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nocimiento al ,Consejo por. haber aprobado el
proyecto de resolución que presenté.

El Consejo se encuentra éI-¡.ndo Bus·primeros
pasos. Todavía no ha tenici.ü vca¡,~¡¡ón de examinar
el informe del Comité de Expertosqueestápre
par@d<Lelp_r9yecto de reglamento. Cualquiera
que sea el informe que presente dicho Comité,
espero .. que el Consejo tenga siempre presente
que el reglamento no es más que un medio para
permitirle cumplir los propósitos <1e la Carta.
No debemos ser esclavos de ningún método de
terminado en la tarea de cumplir las finalidades
de la Carta.

La Carta declara ya en ~u primer artículo que.
es propósito de las Naciones Unidas "••• lograr
por medios pacíficos, y de conformidad con los
principios de la justicia y del derecho interna
cional, el ajuste o arreglo de controversias o
situaciones internacionales susceptibles de con
ducir a quebrantamientos de la paz". Luego es
tablece el párrafo 4 del Artículo 1 que la Orga
nización deberá "••• servir de centro que armo
nice loe esfuerzos de laG Naciones Unidas por
alcanzar estos propósitos comunes", o sea los
anteriormente definidos.

En esta cuestión, la semana pasada, elConse
jo resolvió por unanimidad seguir el método de
pedir informes, a través del SecretarioGeneral,
al Gobierno del Irán y al Gobierno"de la URSS,
por conducto de sus representantes. Podríamos
haber dispuesto una investigación y enviado a
una persona o a una comisión al Irán para que
informase en alguna fecha lejana, y sin duda ha-

bría tenido que .ser lejana. El Consejo sigui6Ótro
curso, que ha dado por resultado el que la Or
ganización. sirva hoy. realmente de centro para
armonizar los esfuerzos de las naciones por al
canzar .los propósitos comunes.

Mucho. me place que el representante del IráIl
haya d6clarado que, en vista de la resolución
adopwda por el Consejo, no pide que se adopte
medida alguna respecto a la declaración hecha
en su carta sobre la ingerencia de agentes.de
la URSS en el Qobierno del Irán. Después de to
do, el retiro incondicional de las tropas es el
único método razonable de liquidar cualquier
cuestión de ingerencia extranjera en el Gobier
no del Irán.

Esto se ha cumplido, en opini6n del Consejo, y
sé que todos los m.iembros se sentiránmuycom
placidos de que hayamos alcanzado ese fin, cual
quiera que sea el método empleado.

El PRESIDENTE (tr2ducido del ing1és): No hay
ninguna otra cuestión en el orden del dl'a de hoy.

Tengo entendido que el Comité de Expertos en
cargado de revisar el ,reglamento tiene listo un
informe provisional, que será distribuído a los
miembros dentro de uno o dos días. Afin de de
jarles algúntiempopara estudiarlo detenidamen
te, como sindudadesean, me parece que conviene
fijar para el martes a las 15 horas la próxima
sesión del Consejo.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas
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TRIGE51MOPRIMERA SESION

Celelrrada en Hunter pollege, Nueva York,
el martes 9 de abril de 1946, a las 15 horas.

Presidente: Sr. QUO Tai-cm (China).
1

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos; Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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23. Orden del dra provlrh 1'.Jf (document@
5/31)

1. Aprobaci6n del orden del j,~a.

2. Informe del Presidente del Comité de Exper
tos del Consejo de Seguridad sobre el regla
mento provisional (documento 8/29).

24. AprobacltSn del orden del dra
Queda aprobado el orden del día.

25. Reglamento provisional: texto revlscdo
por el Comité de Expertos

Por invitaci6n del President!3, el Sr. Liang.
Presidente del Comité de Expertos, toma asien
to a la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De
seo preguntar al Sr. Liang si, aparte del infor
me original del Comité, que ha sido presentado

al Consejo y distribuído por el SecretarioGene
ral, tiene alguna observaci6n que hacer antes
<tue procedamos a examinar el reglamento pro
puesto.

Sr. LIANG (PreSidente del Comité de Exper
tos) (traducido del inglés): Agradezco al Presi
dente que me dé la oporiUnidad de hacer algunas
observaciones complementarias.

El reglamento que ahora recomiendaelComi
té de Expertos es resultado de la labor realiza
da por el Comité en Londres, que figura en el
documento S/6JJ, y en Nueva York. Porconsi
guiente, no deben hacerse comparaciones entre
las dos etapas de la labor del Comité, sino en
tre las recomendaciones del Comité en BU tota
lidad y el regl~entoque ahoraaplicaelConse-

lJ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie. Suplemento No. 2, anexo la.
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j~ deSegur~dad(documento 8/28)111, redactndo
POl" la.C()In¡'sión"pr~paratoria de las Naciones
Unidas y aprobado provisionalmente por elCon'
.sejo de Seguridad para su propio uso.

1).Sesiones: LO$ artículos relacionados con las
sesi()nes han>sido refundidospor elComité. En la
priInerareunióncelebraaaen Londrespor el Co..
!l1ité de EX}l~I1:os,se hizo eyid~nteque no era po
sibleestablecerunadistinciónclaraentrelas se
áiones .ordinarias, extraordinarias y pel'i6dicas
previstas en el reglamento provisional en vigor.

No se· creíaposillleUenar las lagunas que exis...
tían en.1os artículos 1, 2 y3,de fundarse en esa
distinción.E1Comité no consideró conv:eniente
hacer distinción alguna entre las sesiones del
Consejo de>Seguridad, salvo111 relacionada con
la,s sesiones periódicas previstas en el párrafo
2 elel Artículo 28 delaCarta. Laforma que ~ora
se recomienda dar al artículo 1 aclara comple
tamenteeste punto.

2) Ordéndel día: En cuantoalos artículos re
lacionadoscon el orden del día, el ComIté desea
establece!, claramente: ª) la forma en que se ha
de plantear un asunto ante el Consejo, :Q) el sig
nificado exacto de la eX}lresión "oI:den del día",
y Q) el procedimiento que hade seguir el Conse
jo .conre$pecto a las cuestiones cuyo examen
no se baya concluido o, se encuentre aplazado,
por oposici6n a las cuestiones nuevas.

El artículo 6, en la forma que se recomienda,
estipula que incumbe, al Secretario General la
función de señalar las cuestiones a la atención
de los representantes que integran el Consejo
de Seguridad y bace obligatorio el ejercicio de
esa función.

Se proteje al Consejo contra la presentación'
de cuestiones que no. hayan sido puestas en cono
cimiento de los representantes. Enefecto, el ar
tículo 7 dispone eX}lresamente el,tipo de cuestio
nes que pueden incluirse en el orden del día pro
visional.

En el curso de las deliberaciones del Comité,
se puso de relieve que no existía una definición
clara del término "orden del día". Por unaPar
te, se había sugerido que "ordendel día" se apli
cara a la lista de cuestiones que el Consejo de
bía considerar en una sesión determinada. Por
otra parte, se había opinado que ese término po
dra aplicarse también a todas las cuestiones
pendientes de consideración del.Consejo.

Pespués de ux.detenido examen se acordó que el
término. "orden del día provisional" se aplicara
solamente a la lista de temas proIll1esta para su
consideraciónpor el Consejo enuna sesióndeter
minada. Para facilitar la tarea de los miembros
del Consejo de Seguridad, el Secretario General
habrá de comunicar semanalmente una relación
sumaria de todo's los asuntos que se hallan some-

,tidos .al Consejo de Seguridad.

El Comité propone asimismo que, salvoenlos
nesos en que el Consejo decida expresamente lo
contrario, los temas cuyo examen no quede con
cluido en una sesión se incluyanautomáticamen
te en el orden del día de la sesión inmediata. En
el artículo 10 se usa deliberadamente el térmi
no "orden del día". Este artículo significa que
la continuación del examende los temas pendien-

2/ Véase Actas Oficiales dél Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, SuplemMlto No. 1, anexo 1, sección 4.

tes de una sesión "formará pacte del orden del
día de la sesión siguiente.

Naturalmente, los temas así incluídos en el
ordeD. del día provisional de una sesiónno podrán
ser objeto denu~vo debate en relación con la
aprobación del orden del día de esa sesión. En
opinión del Comité, debe dejarse que el Secre
tari() General. al redactar el orden del día pro
visional de una sesión, indique, por una parte,
las nuevas cuestione.s •.sometidas a la considera
ción. del Consejo en virtud del artículo 6, Y por
otra, las cuestiolies que hayan quedadopendien
tes· de la sesión anterior o que el ,Consejo haya
decidid? previamente considerar en esa sesión.

Por lo que se refiere al término "orden del
día provisionaln que 'figura en. el artículo 12 en
relación con las reuniones periódicas, elComi...
té .apina' que se refiere a todas .la8 sesiones de
una reunión periódica. Acaso el Consejo haya de
reunirse varias veces en el curso de. una reu
nión periódica y por consiguiente la aprobación
del orden del día provisional de una reúDiónpe-'
riódica se aplica a todas las distintas sesiones
hasta que la reunión periódica en cuestión llegue
a su término.

3) Credenciales: El reglamento en vigor en el
Consejo de Seguridad no contieneningunadispo
sición sobré la verificación de poderes. Tenien
do en cuenta la e2qleriencia adquirida en las reu
niones del Consejo de Seguridad, el Comité con
sidera necesario recomendar ciertas normas al

'respecto.

Al así hacerlo, el Comité desea, a) facilitar la
asistencia de los Primeros Ministros o Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Estados

. miemb:r.os del Consejo, y.2) hacerunadistinción
entre las credenciales de los representantes de
los miembros del Consejo y las de los represen
tantes de los Estados invitados a participar en
las deliberaciones, del Consejo. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
agrade"cer al Presidente del Comité de Expertos
las aclaraciones que acaba de hacer. Creo que
abora podremos proceder a leer, capítulo por
capítulo, el reglamento provisional que el Comité
ha recomendado a nuestra. cpusideración.

Ruego al Sr.' Sobolev, Secretario General Ad
junto a cargo del Departamento de Asuntos del
Consejo de Seguridad, que lea los artículos 1 a
5 del reglamento provisional que se nos ha re
comendado y que se refieren a las sesiones del
Consejo de Seguridad.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El capítulo
1 del documento S/29 dice así: . ,

, ,

"l. SESIONES
"Artíc!!!2..!

"Salvo lo dispuesto en el artículo 4, respecto
de las reuniones periódicas, el Consejo de Se
guridad se reunirá cuando lo convoque el Presi
dente, siempre que éste lo estime necesario, pe
ro el intervalo entre las reuniones no podráex
ceder de catorce días.
"Artículo 2

"El Presidente convocará a sesión al Consejo
de Seguridad a solicitud de cualquie¡· miembro
d~l Consejo de Segurid~.
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tarseello. por otral>arte, comoun alicientepara
que alguien traiga cuestfonea ajenas a ia cQnsi
deración· del Consejo enaua reuniones periódi
cas?

Coincido con el punto de vistadel representan
te de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas de que el Consejo debería reunirse dos ve
ces por año, pero desearía añadir las palabras
"en las fechas que determine el Consejo de Se-
guridad",¡ .

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traduCido del inglés): El Gobierno <le los Esta
dos Unidos está de pleno acuerdo con la suges
tión hecha por el representante de la URSS y con
la.' enmienda propuesta por el representante de
Australia•.

Sir Alexander CADOGAN(ReinoUnido) (tradu
cido del inglés): Creo que, aladoptaruna~
sión ' en· estos momentos sobre el artículo en
cuestión, sería prudente fijaruil nÚlnerode reu
niones más bienreduc.ido. Creo que siestablece"
mos desde ahora que se celebrarántres reunio
nes por año, pue~eresu1tar que sean más que
suficientes, en tallto que siencontramosnecesa
rio celebrar más d~ dos, supongo que el Conse
jo podrá decidir, a suarbitrio,aumentaresenú
mero.,'Creo.que lo que d~befijarse aquíes un .nú
mero mínimo ·de reuniones y sugiero que esemí
limo sea de dos,talcomohapropuestoel repre
sentante de la URSS. apoyadopor el repreeentan
te de los Estados lJnidos.

BASSAN Bajá (Egipto) (traducido del ingl~s):

Me voy a permitir Simplemente declarar que la
delegación. de Egipto comparte el punto de vista

Sr. BONNET (Francia) (traducidodel francés):
Parece casi seguro que el Consejode Seguridad
habrá de celebrar una de BUS reunionesperiódi
cas simultáneamente con los períodos de sesio
nes de la Asamblea Generat. es decir, enel mes'
de septiembre•. Si reducimos a dos elnúmero de
reuniones periódicas qu.e el Consejo de Seguri
dad· deberá celebrar cada afio, como lo ha pro
puesto el representante de la URSS,ello signi-

. ficaría que la otra reunión se.' celebraría conto
da probabilidad alrededor del mes de abril.

"x¡

\, Me preguntosinoserramejorprever tresreu
h~onesperiódicasdel Consejo de Seguridad, que
dando 'entendido que una de ellas se celebraría
durante el período de sesiones de la Asamblea
General, en la cual estarían pres~ntes los Mi
nistros de Relaciones Exteriores y algunos Jefes
de Gobierno. Por otra parte, la Asamblea y el
Consejo de Seguridad tendrán necesariamente
qUe entrar encnntacto. '

Convendríá que el Consejo de Seguridad cele
brase,además de esa reuni6n en elmesde sep
tiembre, una reunión a comienzos, de enero~por
ejemplo en la segunda semanadees~mes, y una
reunión en el mes de mayo~Enopel'mitiríael

despacho, regular de los asuntos de carácter ru
tinario que,sin duda, habremos' de examinar en
el porvenir, por ejemplo los informes. prepara
dos por los orgaIiismos awdliares del Consejo.

Me parece que no habría ningún inconveniente
en establecer por amicipa(lQ,que el Consejo de
Seguridad celebrará tres,¡;¡esiOnespor año,lo
cual favorecería el despacho'de·nuestros aSun~

tos y la regularidad de nuestra labor.

sr. GROMYKO (Uni6n de Repúb'licas Socialis
tas Soviéticas) (traducido·de la versión france
sa del texto ruso): No tengo observaciones que
hacer, a las, norm.as :reglamentarias.que acaban
de leerse. Acepto el teXto preparado por el Co
mité de Expertos. Deseohacer unapropuesta re
lacionada con el punto que el Comité no ha con
sideI'adooportuno hacer' propuesta alguna al
Consejo de Seguridad. Se trata del artículo 4.
Pre~ento a la considera~i6n.del COJlsejolapro
puesta de que las reuniones periódicas, o las que
se entiende por "periódicas",se celebren dos
veces ·por año.

}j El Comitl! de, Expertos agreg6la s!guienteobservaci6ncon
respecto alartrculo 4: .

-El Comité de Expertos no formula ILInguna recomendación
sobre lB frecuencia de lBs reuniones perit'dicas. pues opina que
el propio Consejo deSeguridades quien debeformarse un juicio
y decidir al respecto.-

"Artíoulo 3 .

"El.Presidente convocar~asesión.al Consejo
de Seguridad c'Uando se lleve a la atención del
Consejo de Seguridadunacontroversiaositua
ción, con arreglo a lo previsto en..elArtículo 35
o en el párrafo 3 del Artículo 11 de la Carta, o
cuando la Asamblea General formule recomen
daciones o refiera una cuestión' al Consejo de
Seguridad' en virtud del párrafo 2 del Artículo
11, o cuando el Secretario General seiiale a la
atención· del Consejo de Seguridad cualquier
asunto, con arreglo a 10 previsto en el Artícu
lo 99.

"Artículo 4

"Las reuniones periódicas, previstasenelpá
rrafo2 del Artículo 28' de la Carta, se celebra-
rán... !!.
"Artículo 5

"Las sesiones del Consejo de Seguridad se ce
lebrarán de ordinario en la Sede de las Naciones
Unidas.

"Cualquier, miembro del ,Consejo .de Seguridad
o el Secretario General podrán proponer que el
Consejo de Seguridad se reúna en' otro lugar. Si
el Consejo de Seguridad acepta esta propuesta,
determinará el lugar y elperíodo durante el cual
habrá de,' reunirse en tal lugar."

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
ingl~s): Creo que, la cuestión de las r~uniones

periódicas nos tapreocupadoa todos bastante.
Los países que insistieron en la Carta en los
términos: reuniones "ordinariaS", "periódicas"
y "extraordinarias". se han encontrado, allle
gar el momento, con qti.e no podían definir en
el reglamento lo que realmente entendían por
ellos.

Supongo que la idea deesasreunionespedódi
cas ha sido tomada dral Consejo de la Sociedad
de las Naciones, que 'se reunía más o menos tres
o c~atro veces por año, 10 cual era distinto de
este, c.onsejo,. que debe funcionar continuamente.

En lo que se refiere a esas reuniones periódi
cas, Be verá que el artículo 13dispone que el
Primer.Ministro o el Ministro de Relaciones Ex
teriores ,de cualquierpaís miembropueden asis
tir aJas sesionesdel Cónsejo. ¿QuieN decir esto
que en,dichas reuniones periódicas debemos, en
nuestro carácter de Consejo, aplazar elexamen
de ·lascuestiones importantes; opuede interpre-
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Sr. BONNET (Francia) (traducidodelfrancés):
Acepto la opinión de la mayoría. Con todo, de
seo seiialar que la Carta me parece muy clara
y que no basta decir que las reuniones periódi
cas .'le celebrarán dos veces por año, según pa
rezca bien al Consejo.

Según los términos del Artículo 28 de la Car
ta, "el Consejo de Seguridad será organizado de
modo que pueda funcionar continuamenten, es
decir qUE' esté en condiciones de responder a
todo pedido procedente de cualquier fuente. Tal
es e( primer punto: se desea que el Consejo de
Seguridad sea el centinela que vele continuamen
te por la paz mundiál.

Pero el párrafo 2dedichoArtículodisponeque
el Consejo de Seguridad "celebrará reuniones
periódicas"• Creo que se interpreta un pOC() li
bremente la Carta al decir que el Consejo se

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿El
representante de Francia desea retirar también
su sugestión relativa a la celebración de una
reunión en septiembre?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay
alguna otra observaci6n? La mayórla de los
miembros del Consejo parecen apoyar la ideade
celebrar dos reuniones periódicas por año.

Los representantes de Francia y de Polonia han
expresado la opinión de que una de esas reunio
nes periódicas debe celebrarse al mismo tiem
po que la Asamblea General.

El representante de Australiaha propuesto una
enmienda, estahleciendo que una de esas reunio
nes periódicas habrá de celebrarse en la fecha
que decida el Consejo.

Me parece que esto resume el sentido del de
bate y, si no hay otras observaciones, podremos
completar el artículo 4, diciendo que las reunio
nes periódicas previstas en el Artículo 28 de la
Carta se celebrarán dos veces por año y que una
de .esas reuniones periódicas se celebrará al
mismo tiempo que la Asamblea General. Estoy
tratando de armonizar todos los puntos de vista
expuestos.

. Sir LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Reflexionando sobre la cuestión, no insistiré en
que se añada la frase sobre celebración de una
de las reuniones periódical al mismo tiempo que
el período de sesiones de la Ardamblea General,
si la mayoría de los miembros cree que es inne
cesaria. En todo caso, estoy perfectamente se
guro de que así sucederá, dado que el Consejo
tiene la facultad de designar la fecha de las reu
niones. La enmienda de Australia resuelve este
punto.

todo el año. Por lo tanto, estoy de aouerdo con
la propuesta, tal como ha sido modificadapor el
representante de Australia. Creo que conviene
que el Consejo de Seguridad tengaplena~ibertad

para establecer las fechas de las dos reuniones
periódicas propuestas.

Sr•. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido- de laversiónfrancesa
del texto roso): Ace,to la eílD1ienda hechapor el
representante· de Australia a mi propuesta, en
el sentido de que el propio Consejo de Seguridad
decida las fechas de las dos reuniones periódi
cas.

50

delrepreseJltante de .Auet;ralia, por ·cr~er que
bastan dos. reuniones periódicas. CuandoelCon
sejoco~sidereque hay alg6nasunto.im.previsto
que exige celebrar otra reunión, podrá él mis
m.0 fijar el nÚMero de reuniones necesario. La
delegación de Egipto apoya la opiniónde ladele
gación de Australia.

Sr. LANGE (Polonia) (traduCido del inglés):
Nuestra delegación cree que apenas si hay di
ferencia entre las reunionesperiódicas y las de
másy que, por lo tanto, carece de gran impor
tancia la cuestión de decidir si ha de haber dos
o tres reuniones periódicas.

En prIncipio. cualquiera de las propuestas nos
resulta aceptable. Sin. embargo, creo Cf..le tiene
cierta fuerza el argumento expuesto por el re
presentante del Reino Unido de que, por lo menos
al principio, deberíamos celebrar sólo dos reu
nionesperiódícaspor año. El agregadopropuesto
por el representante de Australia, l'Ien lasfechas
que detElrmine el Consejo de Seguridad" ,nospa
rece completamente aceptable.

-El representante de Francia ha señalado que,
con toda probabilidad, una de las reuniones pe
ri6dicas. habrá de· coincidir conelper!odode se
si()nes de la Asamblea General. Deseo irunpaso
más adelante y. proponer que en el artículo 4
agreguemos explícitamente ·la frase: RUna de las
reuniones periódicas se .celebrará dUrante el
período de sesiones de la Asamblea General".

Coronel lIQDGSON (Australia) (traducido del
iJl{{lés): De~eo úni9amente selialar. que, según
tengo entendido, la finalidad primordial de las
l'euniones periódicas es lade que puedan reunir
se representantes del más alto rangopolíticopo
sible. Ahora bien, si las hecemos coincidir con
la Asamblea ello podrá resultar conveniente pa
ra algunos Estados, pero nopara otros. Enalgu
nosrespect()s es muy conveniente que los repre
sentantes· de· gran jerarquía que concurran· a la
Asamblea puedan asistir a las sesiones que ce
lebre al mismo tiempo el Consejo de Seguridad.
Pero, a la luz de lo ocurrido en Londres,ello
podría significar para la Secretaría ypara algu
nos representantes una carga superior a la que
pueden soportar.

Personalmente, preferiría que se dejara pen
diente este ··punto para decidirlo según las cir
cunstancias, es decir de acuerdo con las cues
tiones que se planteen al Consejo ylaimportan
cia que se atribuya a las mismas. Siempre exis
te la posibilidad de convocar a reunión a pedido
de cualquier Estado que tenga un asunto impor
tante que plantear.

Sr.· VELLOSO (Brasil) (traducid() del francés):
Me· adhiero a la opinión expuesta por el repre
sentante de Australia en su primera propuesta,
apoyada por elrepresentante de Egipto. Creo que
la fórmula que propone satit:¡face a todos. Habría
entonces un niimero.reducidode reuniones perió
dicas, teniendo siempre elConsejolafacultadde
convocar a tantasreuIÜones como quiera, si lo
estima necesario. Repito _que estoy compJ&ta
mente de acuerdo con la primera propuesta de
Australia.

Sr. DE LA COLINA (México) (traducido del in
glés): .TambiéJl opino que dos reuniones periódi
cas s()n sufioientes, puesto que el Consejode Se
guridad se .halla en Sesión permanente durante
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Sr. GROMYKO-(Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducidcde -la-versiónfrance
sa del texto ruso): No tengo quehacer más qUe
una observación relacionada con lo que creo un
error de copia. Enla forma en que nos ha sido
presentado, el texto establece que las disposi
cioues del párrafo 1 del artículo 7,ydelartícu
109, se aplicarán a las reunionOB periódicas.

Me parece que. se-ha .ómitido aquí la palabra
"igualmenteII -con respecto a las reuniones pe
riódicas. pues según el- sentido de los artículos
7 y 9, éstos pueden aplicarse a las reuniones no
periódicas, esdecir a todas las sesiones del Con-
sejo de Seguridad., .

Sr.STETTINIUS (Estados Unidos deAmérica)
(traducido del· inglés): Creoque todos estamosde
acuerdo con el representante de la URSS en
cuanto a la adición de la palabra "igualmente".

Tengo una observa.ción que hacer en este mo
mento respecto del artículo 11. Encontramos las
palabras: II ••• asuntos que sehallan sometidos al
Consejo de Ségl1l'idad.o.". Creo que nuestros ju
ristas comprenden perfectamente el significado
de la palabra llsometidosl! pero a fin de evitar

El· PRESIDENTE (traducido del inglés): .¿Hay
alguna observación con respecto a estos artícu
los?

"Artíc1ll0 8

"El orden del día provisional de cada sesión
serácom\inicado a los representantes enelCon
sejo de Seguridad por elSecremioGeneral.por
lo menos tres días antes de l~ sesión, pero, en
caso de urgencia, podrá ser comunicado sim1ll
táneamente con la covocatoria.

"Artículo 9

"El primer punto del ordendeldíaproYisional
de cada sesión del Consejo de SeguridadsElrála
aprobación del orden del día.

"Artículo 10

lfTodo tema incluído en el orden deldía en una
sesión del Consejo de Seguridady cuyo examen
no quede concluído en lamisma,seráautomáti
camenteinscrito en el orden deldíade la próxi
ma seBión. salvo acuerdo en contrario del Con
sejo de Seguridad.

"Artículo 11

"El Secretario General--_ comunicará cada se
mana a los represElntantes -en el Consejo de' Se"
guridad una relación sumaria -que indique -los
asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
SegUridad y la etapa alcanzadae~ s:u, estudio.

"Artículo 12

_"Él·ord~n del día provisional. de.cada reunión
periódica serádi$tribuido a losmieínbros d.el
Consejo de Seguridad,pol,"10menosveinti~ días
antes de la aperturadelarelini6n. ~od,alIlod.ifi
cación o adición 1ll~~r~oralordendel díaproviJ.
sional, _sElránotüicadaalos miembros por1()mEl
nos cinco díasantEls de la reunión. Sinempargo,
en casos de. urgencia,e~ CClDsejo de Seguridad
podrábacer adicj.ones al orden del día en todo
mc:mlElntode una reliniónperiódica.

-Las disposiciones delpárrafo1 del artículo 7,
Ydel artículo 9, se aplicanalasreunionesperió
dicas. ll
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Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departame(\to de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El Capitu
lo 11 del documento·S/29-dice así:

"11. ORDEN DEL DIA

"Artículo 6.

"El Secretario General pondrá inmediatamen
te en conocimiento de todos los representantes
en el Consejo. de Segu¡'i.dad todas las comunica
ciones emanadas de Estados, de órganos de las
Naciones Unidas o del Secretario General, re
ferentes a cualquier asunto que haya de exami
nar el Consejo de -Seguridad con arreglo a las
disposiciones de la Carta.

"Artic1ll0 7

"El orden del día provisional de cada sesión
del Consejo de Segqridad será redactado por el
Secretario General y aprobado por el Presiden
te del Consejo de Seguridad.

"S610 podrán ser incluidos en el orden del día
provisionalloB temas que hayan sido puestos en
conocimiento de los representantes enel Conse"
jo de Seguridad con arreglo al artículo 6, los te
mas previstos en el artíc1ll0 10 o los asuntos
cuya consideraci6nhayadecididoaplazar el Con
sejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (tradUcidodelinglés): Deseo
agradecer a los -representantes de Polonia y
Francia· quehaYall estado dispuestos a retirar
sus sugestiones.

Por lo tanto, el artículo 4 dirá: "Se celebrarán
cada afio dos de las rewrlcnes periódicas pre
Vistas en el párrafo 2 del Artículo 28 de la Car
ta, en las fecha.s que determine el Consejo de Se
guridad". .

Coronel HODGSON(Australia) (traducido del
inglés): Creo que estamos buscando la claridad.
El Presidente ha empleado ya las palabras "dos
de las reuniones periódicas•••". Con todo res
peto pi 10ngo lo siguiente:

"Las L·~unionesperiódicas, previstas enelpá
rrafo 2 del Artículo 28 de la_Carta, se celElbra
rán dos veces al afio, enlast'echasque determi
ne el Consejo de Seguridad."

Queda aprobada la enmienda de Australia al
artículo 4.

_ Por no haber objeciones. el Capítulo1(artícu
los 1 a 5) queda aprobado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ruego
r.thora al Secretario General Adjunto que dé lec
tura al Capítulo Il del docUmentoS/29, es .decir
los artículos 8 a 12.

reunirá dos veces por afto, cu.ando sus miembros
lo deseen. No cl,"eoque esto se ajuste al espíri
tu de la carta.

Dicho esto,cedo a la opinión de lamayoría de
.los representantes, paro-·slgo creyendo que la
experiencia habráde mostrar la necesidad de
que. en algunas ocasiones, se trate un ordendel
día preparado con mucha anticipación en una
reunión dedicada al examen de todas las cues~

tionessometidas al Consejo, t~tomiIitaresco
mo políticas. Sería·preferible que esas reunio
nes se celebrasen tres veces por afio.
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cualquier mala interpretación posible en latra
ducció!i a otros ic;liomas.y de asegurarnos de que
los Iq.iem1:lros.dan la m.ismainterpretaciónaes
tafrase· que nuestro COInite de Expertos. de.seo
indicar que interpreto "s.ometido" en el sentido
de· que significa: "••• asuntos que han figurado en
el orden del día de sesiones anteriores y no han
sido resueltos definitivan).ente por el Consejo de
Seguridad"•

Sr.GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversiónfrancesa
del texto ruso): En principio, no tengo ninguna
objeción a la enmienda propuesta por el Sr.
Stettinius, pero puede suceder que el Consejo de
Seguridad tenga que consideraruna cuestión cuyo
examen no haya iniciado todav1'a. Hade preverse
en el texto la posibilidad de que el Secretario
General dirija comunicaciones sobre asuntos que
el Consejo de Seguridad no haya~9xaminadotoda
vía. aunque figuren ya en su orden del día. Qui
zás nos proporcione el Sr. Stettinius explicacio
nescomplementarias o, lo que seríamejor, aca
so encuentre una fórmula más breve. Probable
mente· se podría reemplazar elverbo que se em
plea. por otro, lo que aclararía mejor el sentido
de esta enmienda..

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
.(traducido del inglés): Creo que el repr6:::o "tan
te de la URSS no ha interp:r;etadobienmis obser
vaciones. No he propuestouna·enmiendaóaltexto
que examinamos. Me he linutado a sugerir una
interpretación de 10 que significa lapalabra "so
metidos", a fin de Que todos tengamos en la men
te una idea muy clara y de que :;e haga constar
esta interpretación ennuefrixas actas. No creo
que sea necesario modificar la redacción que el.
Comité de Expertos ha estudiado tan cuidadosa
mente en Londres y después·en Nueva York du
rante tantas' semanas.

SJ¡". van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés):· No tenía el propósitode sugerir nin
guna modiñcaciónrelBcionada con el sentidodel
término "sometidos", pues me parecía bastante
claro•. Sin embargo, después de las observacio
nes hechas por los representantes de los Esta
dos Unidos y de ·la URSS, me parece que el sen
tido de ese término no es tan claro como yo
creía, y me siento inclinado a coincidir con el
representante de la. URSS en que en la relación
sumaria deben figurar. no sólo las cuestiones
que hayan sido incluidas en el ordendeldía, sino
además las que hayan sido sometidas al Conse
jo. En otras palabras, debemos tener conoci
miento de los asuntos que los Estados Miembros
desean plantear.

Por consiguiente, vuelvo a preguntarme si no
sería mejor decir sencillamente"asuntos some
tidos al Consejo de SeguridgA".

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(tradUCido del inglés): Me permito señalar al
Sr. van Kleffens que el artículo 6, según cr1:l0,
resuelve completamente el punto que ha plan
teado. Me parece que si lo lee atentamente, ve
rá que responde a la cuestión que haformulado.

El PRESIDENTEI (traducido del ingléB): Creo
nos convendría oír la opinión del Presidente del
Comité de Expertos.
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Sr. LIANG (Presidente del Comité de Exper
tos) (traducido del inglés): Las observaciones
que deseaba hacer respecto a las sugestiones de
los Sres. Gromyko y van Kleffens han sido .for
muladas en esencia por el Sr. Stettinius. Enrea
lidad, el artículo 6prevé los casos contemplados
por ambos representallltes. El ar~ículo 11 se re
fiere exclusivamente a las cuestioneel cuyo exa
men ya hainiciado el Conaejo. En otras palabras,
se emplea la forma. verbal "sometidl')" a fin de
evitar el término muy ambiguo de ll'orden del
día". Ya han ocurrido cal~OS en que se ha tenido
que hacer la distinción entre las dos formas de
orden del día: el orden del día de una sesión en
curso y el'ord~n del día dé todas las cuelstiones
pendientes en el Consejo, que puede conservar
validez durante algún tiempo. :Lapalabróa "some
tidos" se refiere precisamente a este último ca··
so.

Supongo que el Comité de Expertos no desea
que los asuntos que no se han sometido todavía
a la consideración del Consejo figuren en la re
lación sumaria. Este punto ha sido resuelto ya
por la disposición que establece en el artículo 6
que el Secretario General deberá poner en cono
cimiento de los representantes en el Consejode
Seguridad las cuestiones que se planteen.

Por lo tanto, a fin de mantener la integridad
del ari:ículo 11, Y entendiendo que este otro ca
so está previsto en el artículo 6, en opinión del
Comité de Expertos debe conservarse el texto
en su forma actual. .

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Lo que acaba de decir el Sr.Liang
me hace desear que esté siempre con"nosotros
para interpretar el reglamento. Después de ha
berlo escuchado me inclino a asentir a que se
dejen las cosas tal como están.

El PRESIDENTE (traduCido del inglés): ¿Hay
alguna otra observación a los artículos 6 a 12?
Entonces, entiendo que el Consejo desea aprobar
los artículos 6 a 12 como han sido leídos, aña
diendo la palabra "igualmente" despué"s de las
palabras "se aplican!? en el artículo 12,segúD.lo
ha propuesto el representante de la URSS, con lo
cual quedaría así la frase: "las disposiciones del
párrafo 1 del artrculo7,ydelartículo9, se apli
can igualmente a las reuniones periódicas".

Queda aprobada la enmienda propuesta por la
URSS al artículo 12.

Por no haber observaciones, queda aprobado
el capítulo n (artículos 6 a 12).

El PRESIDENTE' (traducido del inglés): Ahora
plrocederemos a examinar él Capítulo mque,en
los artículos 13 a 17, trata de la representación
y verificación de pocíeres. Pido al SecretarioGe
neral Adjunto que tenga a bien reer el Capítulo m.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (tradUCido del in lés : El Capítulo
m del documento S 29 dice así:

"m. REPRESENTACION Y VERIFICACION DE
PODERES

"Artículo 13

"Cada miembro del Consejo de Seguridad es
tará representado en las reumones del Consejo
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de Seguridad por un representante acreditado.
Las credenciales de. cada representante en el
Consejo de Seguridad serán comunicadas al'Se-'
cretarioGeneral cuando menos. 24 horas antes de
que el representante ocupe su asientoenelCon
sejo de Seguridad. El Primer Ministro o el Mi
ilistro de Relaciones Exteriores de ca.dl;l miem
bro del Consejo de Seguridad. tendr~ derecho
a ocupar un asiento en el Consejo de Seguridad
sin presentar credenciales.

"Artículo 14
"Todo Estado Miembro de las Naciones Uilidas

que no sea miembro del Consejo de Seguridad y
todo Estado no miemb:.o de las NacionesUnidas
invitado a participar en' una o varias sesiones
del Consejo de Seguridad deberá presentar cre
denciales. que acrediten al representante desig
nado a este efecto. Las credenciales de dicho re
presentante serán comuilicadag al Se<'xetario
General, por lo menos 24 horas antes de la pri
mera sesi6n a que esté invitado a concurrir.

"Artículo 15
"Las credenciales de los representantes enel

Consejo de Seguridad, y las de cualquierrepre
sentante nombrado con arreglo a lo previsto en
el artículo 14 serán examinadas por el Secreta
rio General, quienpresentaráun informe al Con
sejo de Seguridad para su aprobación.

"Artículo 16
"Mientras no ha:ian sido aprobadas lascreden

ciales de un representante en el Consejo de Se
guridad, con arreglo a lo previsto en el artículo
15, dicho representante tendrá asiento en el mis
mo a título provisional, con los mismos derechos
que los demás representantes.

"Artículos 17
"Todo representante en el Consejo de Seguri

dad, cuyas credenciales susciten objeciones enel
seno del Consejo de Seguridad. seguirá teilien
do asiento en él con los mismos derechos que los
demás representantes. hasta que haya resuelto el
asunto el Consejo de Seguridad."

Coronel HODGSON (Australia) (tradUCido del
inglés): Creo que el Comité deExpertoshateili
do un gran acierto al dar a estos artículos sufi
ciente elasticidad para poder hacer frente a to
das las cDntingencias. Pero hay que tener tam
bién en cuenta otro criterio: es necesario que la
redacción del texto sea lo suficientemente pre
cisa. sin dejar lugar a dudas. Pues bien, en el
artículo 13, me parece que no se precisa, en
forma alguna cuáles han de considerarse como
credenciales mínimas. ~ el carácter que han de
tener estas credenciales. El Secretario General,
que ha de' informar sobre las credenciales, no
tiene ilinguna orientación sobre cuál debe ser en
realidad el carácter de esas credenciales.. .

Ahora bien, aunque todos tenemos represen
tación permanente, algunos de nuestros países
no tienen representantes permanentes y puede
suceder deseen de pronto enviar algún nuevo
representante para una oportunidad determina
da o para una cuestión especial.

Por consiguiente, propongo a laconsideraci6n
del Comité la inclusión, después de las palabras
"ocupe su asiento en el Consejo de.Seguridad"•la
frase siguiente: "Una credencialpodráformular
se mediante telegramafirmado por el Ministro de
Relaciones Exteriores y confirmado por escrito."
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La falta de precisión a que me refieropJ:'eocu~

pó a todos en Londres, no s610 en el caso del
Consejo de Seguridad. sino también en el caso
de los representantes en la Asamblea General.
¿En qt,lé consisten laa credenciales? Pienso que
la adición de dichafrase aclararfaperfectamen
te los requisitos mínimos que deben reuilir las
credenciales.

Sr. STETTINIUS (Estados Uilidos de América)
(tradUCido del inglés): También tengo que hacer
una observación al artículo 13. La última frase
dice: "El Primer Ministro o el Ministro de Re
laciones Exteriores de cadaMiembro del Conse
jo de Seguridad. tendrán derecho a ocupar un
asiento en el Consejo de Seguridad sin presen
tar credenciales". Sugeriría que reemplazára
mos el término "Primer Ministro" por el de "Je
fe d~l Gobierno". a fin de permitir que ocupe un
lugar en el Consejo el Presidente de cualquier
República que sea Miembrode ias Naciones Uili
das.

De pasopodría añadir que estoy completamente
de acuerdo con la sugest1ón hecha por el repre
sentante de Australia sobrl~ el envío de creden
ciales por telégrafo.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): ¿El
llJefe del Gobierno" o el "Jefe de Estado"?

Sr. STETTINIUS (Estados UI1idos de América)
(traducido del,inglés): "Jefe del Gobier.no". El
Reyes un Jefe de Estado.

El PRESIDENTE (traducidodel inglés) : Por lo
que se refiere a la frase qI:Le el representante de
Australia propon~ agregaJ.... creo que se tratade
una cuestión de tiempo. Un telegrama puede ser
confirmado por excrito J pero laredacciónde una
carta puede llevar algúntiempo. Entraenestoun
-factor de tiempo que debemos tener en cuenta.
Por ejemplo. una cartaenviadadeAustraliatar
da algún tiempo en llegar.

Sir Alexander CADOGAN' (Reino Uilido) (tradu
cido del inglés): Me pregunto sinol"esuelveesta
cuesti6nel artículo 16, que dice: "Misntras no ha
yan sido aprobadas las credenc~alesdeun. repre
sentante en el Consejo de Seguridad. conarreglo
al artículo 15. este representante tendrli asiento
en el mismo, a trtulo provisional. conlos mismos
derechos que los demás representantes". De esta
manera. en el intervalo entre el recibo deí tele
grama y el de suconfirmaci6npor escrito. el re
presentante podría ocupar un asiento y actuar en
el Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):Asíes.
Por lo tanto, sino hayotras observaciones, dare
mos por aprobados los artículos 13 a 17, con esta
modificaci6n: en el artículo 13 se agregará una
frase despu~s de la segunda y a continuaci6n de
las palabras: "ocupe su asiento en el Consejo de
Seguridad". a saber "Unacredencialpuedetener
la forma de untelegramafirmado por el Ministro
de Relaciones Exteriores y confirmado por es
crito". ¿Encuentran esto aceptable ustedes?

Luego, en lafrase siguiente. se reemplazanlas
palabras "Primer Miilistro" por las palabras
"Jefe del Gobierno".

Sir Alexander CADOGAN (Reino Uilido) (tradu
cido del inglés): ¿No podríamos decir 1I1ascre=
denciales" en vez de lIuna credencial ll ?
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El PRESIDENTE (traducido del. inglés): .De
acuerdo, "credenciales". Leí la propuesta del
representahte de· Audtralia en la forma que la
formul6.

HASSANBajá (Egipto) .(traduoldo del inglés):
Creo·queeI. artículo está bien ~arcomo ha sido
redactado•. N;os resultadifícil concebir que poda
mas decidir j1U'ídicamente Que las credenciales
pueden tener· Aa forma de un telegrama, porque
éste. es undet~\egeneralmente aceptadQ. Quiero
decir Que, PQr laque al artículo se refiere, no
veo·que seanect.'sario, desde el punto de vista
jurídico, incluir. eae detalle en ElI texto.

Creo que los. demásarlículos .resuelven la
cuestión planteada por nuestro colega de Aus
tralia y entiendo que no es indispensable aí\a.dir
este detalle dElI telegrama, porque se trata de
algo aceptado generalmente por otros 6rganos y
por· todas las asambleas o conferencias interna
cionales celebradas basta ahora. No veo que sea
realmente necesario la inclusión de esa frase
para·completar el sentido del artí~ulo.Además,
los artículos 15 y 16 prevén apliamente elpunto,
a mi entender.

Permítaseme aí\adir que, dados los progresos
científicos, hasta podremos decir que las cre
denciales podrían llegar por medio de comuni
caciones radiotelegráficas. Y na.die sabe lo que
sucederá mailanani los nuevos medios que habrá
de comunicación. Coneste tipo de menciones, nos
perderíamos en detalles. Como acabo de decir ,
esta es una práctica· generalD1ente admitida y
seguida en todas las conferencias internaciona
les. Por lo bmto, la delegación de Egipto no se
incling. a compartir ese punto de vista.

El PBESIDENTE (tradUCido del inglés): De- .
searía escuchar la opini6n de otros miembros,
si es que tienen observaciones sobre este punto.
Me parecía que ya habíamos adoptado práctica
mente la sugestión del representante deAustra
liaD

S:i'.tiROMYKO (Uni6ndellepúblicas Socialistas
So\"iéticas) (traducido de, la versi6nfrancesadel
~): No creo que estacuesti6nseamuyimpor:
tante, pero desearía hacer notar al Presidente lo
siguiente: me parece que podríamos ahorrarnos
detalles como los ~ue figuran enlapropuestadel
representante de Australia, en cuantoalaforma
que deben tener las credenciales.

En efecto, las credenciales de los representan
tes .pueden hacerse mediante una cartao notade
bidamente firmadas.

Las credenciales pueden expedirse ademásen
otras formas. Estimo que no es necesario men
cionar aquí la forma definida que hande reVE:stir
las credenciales; de citarse algunas formas, se
ría preciso enumerar todas ellas, lo cual no es
nada fácil. Por eso creo que no procede aí\adir
al texto que nos ha presentado el Comitéde Ex
pertos las propuestas relacionadas con unafor
ma determinada de credenciales y que seríame
jor conservar el texto, tal como ha sido leído al
Consejo de Seguridad.

Sr. LANGE (Polonia)(traducidodelinglés):Me
parece que los representantes de Egipto y de la
URSS están en 10 cierto cuando seilalanque no es
necesario hacer ninguna menciónespecial sobre
una forma determinada de las credenciales. Hay
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ya prácticas bien establecidas que rigen lacues
ti6n de las credenciales en las conferencias de

.m.enor importancia yen los congresos Interna-
cionales de toda índole; es posible que surjan
dudas sobre esta cuestión de las credenciales,
pero no es seguro, y por 10 tanto creo que cual
quier limitación provisional podría ser inopor
tuna.

Deseo declarar también que, en mi opinión, el
Comité de Expertos ha realizado m.a. labor ex··
celente y que no deberíamos dedicartantotiem
po al dabate de estas cuestiones en la presente
sesi6n. Hemos de procurar no echar a perder el
trabajo realizado por el Comité.

Coronel HODGSON (Australia) {traducido del
ing~W: Creía que, con su espíritu jurídico y
cUí oso de· la: precisi6n, el representante de
Egipto habría sido el prímsro en apoYlU'Dle en
la sugestión que se necesita cierta medida de
precisi6n en nuestro reglantento. Varios órga
nos y organismos, incluso laAsambleaGeneral,
han definido las credenciales y la forma en que
deben ir firmadas, pero aquí dejamos el punto
completamente en el aire.

Quiero agregar, en respuesta a las observa
ciones de los dos oradores que me hanprecedi
do en el 1180 de la palabra, que no intenté esta
blecer una forma determinada de credenciales.
Tooo lo ql!e traté de hacer fué definir las creden
ciales mínimaE. aceptables para elConsejoypa
ra el Secretario General. Pero si los represen
tantes creen que conviene dejar esto en el aire,
sin ninguna definición, y que el progreso de la
ciencia se encargará de ~esolverlo en el futuro,
no tengo uinguna objeción y estoy dispuesto In· re
tirar mi sugesti6n.

El PRESIDENTE (traducido del in(lés): Pues
to que el representante de Australia está dis
puesto a· retirar su enmienda, el dnico cambio
que ha sido sugerido y, eneste caso, adoptado en
relaci6n con el Capttulo ID sobre la representa
ci6n y las credenciales, es la sustituci6n de las
palab:ras nprimer Ministron por nJefe del Go
biernon en el artículo 13, al comienzo de la tíl
tima frase, de forma que diga: nEl Jefe del Go
bierno o el·Ministro de Relaciones Exteriores de
cada miembro del Consejo deSeguridadsinpre
sentar credencialesn•

Queda· aprobado el cap!tulo ID. con la modifi
caci6n mencionada al artículo 13.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ruego
al Secretario General Adjunto que reaahora el
cap!tulo IV.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El Capítu
lo IV del documento S/29 dice así:

nIV. PRESIDENCIA

nArtículo 18
nLa Presidencia del Conl?Je~1) de Seguridad re

caerá, por turno, en los Estados D".dembros del
Consejo de Seguridad en el orden alfabético in
glés de sus nombres. Cada Presidente permane
cerá en f.unciones por espacio de un mes civil. n

nArtículo 19
nEIPresidente dirigirá las sesiones del Con

sejo de Seguridad Yo :~ajolaautoridaddelConse

jo de Seguridad, representará a éste en su cali
dad de órgano de las Naciones Unidas.n
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tes de orgawzaci9nes o fuentes no gubernamen
tales. Pediré al Secretario General Adjunto que
lo lea.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto'a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducic!o del inglés): El AnexoA
(documento S/29) dice. asf:

"ANEXO A

"Procedimiento provisional relativo a las comu
nicaciones procedentes de .particulares y de or
ganismos no gubernamentales

"El Comité de Expertos del Consejo deSeguri
dad recomienda el siguiente procedimientopro
visional relativo a las comunicaciones proceden
tes de particulares y de organismos no guberna
mentales que se refieran a asuntos sometidos al
Consejo de Seguridad.

11A. Se comunicará a todos los representantes
en el Consejo de Seguridad unalista de todas las
comunicaciones procedentes de particulares y
organismos no gubernamentales y referentes a
los asuntos sometidos a conocimiento delConse
jo de Seguridad.

liB. La Secretaría proporcionaráatodorepre
sentante en el Consejo de Seguridad que lapida,
copia de cualquier comunicaci6nque figure en
la lista."

El PRESIDENTE ·(traducido del inglé¡;¡):¿En
cuentra el Consejo aceptables estas sugestiones?
Crea que la Secret..'l.rfa desea tener una orien"
taci6n sobre lo que habrá de hacer con las co
municaciones de fuentes no gubernamentales. En
mi' carácter de Presidente he recibido un buen
n11merQ de comunicaciones de particulares y de
organizaciones no oficiales y las he entregado a
la Secretaría. No sé que destino les ha dado.
Creo que serfa 11tH para la Secretaría a~guna

norma u orientaci6n.

Coronel HODGSON (Australia} (traducido del
ingl~:Eata vez voy a defender a la Secreta
rfa. Y si le sncede como a m!,debe recibir, no
docenas, sino centenares de comunicaciones de
particulares. Creo que debe gozar de cierta li
bertad para actuara su discreci6n en este caso.

Por lo tanto, mis observaciones son: primero,
que debe hacerse una lista de todas las comuni
caciones importantes; segundo, que debe haber
alguna indicaci6n de lacuesti6n a que se refiere
la comunicaci6n y de la persona u organizaci6n
de que procede. No será de gran ayuda cual
quier lista que no contenga ninguna indicaci6n
sobre la cuestión de que trata.

El tercer pt.mto .que deseo plantear se relacio
na con el texto propuesto: "Se comumc.ará a to
dos los representantes en el Consejo de Seguri
dad Una lista de todas las comunicaciones •••"
(.Cuándo? ¿A cuia hora? A mí me llegana todas
horas. ¿Cada d¡('a (J peri6dicamente? No creo que
el texto sea lo !'Suficiente preciso para laSecre
tarta.

Sr. LIANG (Presidente del Comité de Exper
tos) (traducido del inglés): Me permito sefialar
que estos artrculos fueron debatidos ampliamen
te en Londres y que el Comité de Expertos no
encontr6, durante las sesiones que celebreS en
Nueva York, razones para modificar el proyec
to convenido en Londres.

La Carta dispone en el Artículo 7,capítulolIl,
bajo el título "Organos": "Se establecen como
órganos principales de las Naciones Unidas: la
Asamblea General, un Consejo de Seguridad,
etc.". Ahora bien, el Consejo de Segurid.ad actúa
como órgano de las Naciones Unidas y el pre
sente artículo autoriza 2.1 Presidente a represen
tar al Consejo de Seguridad como órgano de las
Naciones Unidas. No creo que pueda darse otra
interpretación a esta parte de la frase.

Queda aprobado el Capítulo IV.

El PRESIDENTE (traducido del il'!f~):Ahora
pido al Secretario General Adjunto que lea el
Capítulo V.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del in lés : El capítulo
V del documento S 29 dice así:

"V. SECRETARIA

"Artículo 20
"El Secretario General actuarácomotalento

das las reuniones del Consejo de Seg;uridad. El
Secretario General puede autorizar 8. un adjunto
para que haga sus veces en las reuniones del
Consejo de Seguridad.

"Artículo 21
"El Secretario General proporcionará al C01'1

sejo de Seguridad el personal necesario. Este
personal formará parte de la Secretaría.

"Artículo 22
"El Secretario General dará aviso a los repre

sentantes en el Consejo de Seguridad de las se
siones que hayan de celebrar el Consejo de Se
guridad y sus comisiones y comités.

"Artículo 23
"El Secretario General tendrá a su cargo la

preparación de los documentos que necesite el
Consejo de Seguridad y, salvo en casodeurgen
cia, los distribuirá cuando menos 48 horas an
tes de la sesión enque vayan a ser examinados".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pue
den formularse observaciones a este artículo. Si
no las hay, entenderé que el deseo del Consejo es
que queden aprobados los artículos 20 a 23.

Queda aprobado el capítulo V.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ade
más de estos capítulos, hay un anexo denomina
do "Anexo A" relativo al procedimiento provi
sional relativo a las comunicaciones proceden-

"""-"".,.",,,."""¡Pl'lO·''''•.I.II.I.'••.lIIUIXIlIUItI...I.. '''"t.''IIiI:ilitlln'.11I1[[1..I._._I¿"i2I11JJ.IIJII_Ii..I.I.. I.Iit.I¡¡¡iI;1~t"lIí1ifj..iii!lLlldiiiltI\,it'i..•••••••••••••I!II!!l.""lIIIIJIII..lIl!!!!lIiII!!!!!!nI!;¡¡¡¡¡¡jI_WliIII!_

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
Desearía una explicación sobre la última pal'te
del artículo 19, que dice: "El Presidente dirigirá
las sesiones del Consejo deSegur.idad. y bajola
autorIdad del Consejo de Seguridad represen
tará a éste en su calidadde órgano de las Nncio~'

nes Unidas".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Que
rría dar esa explicación el Presidente del Co
mité de Expertos?

Sr.LIANG (Presidente del Comité de Exper
tos) (traducido delinglés): La últimaparte de es
ta frase del artículo 19 me parece clara. Quiere
decir que el Presid~nte,después de I!".lber sido
autorizado por el Consejo de Segl"ridad, puede
actuar como representante del Consejo de Segu
ridad en cuanto este úW.mo es órgano de las Na
cianes Unidas.
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que todos los mIembros del Consejo se soHda
rizan conmigo al expresarle nuestro reconoci
miento por la labor que.ha cumplido. Al mism')
tiempo, hacemos votos por que termine cuanto
antes la tarea que le resta, es deoir, elaborar
los artículos cuyo texto no ha sido todavía redac
tado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay
alg(in miembro que desee formular alguna otra
observaci6n? ¿Cualquier in.dicaci6n sobre lafe
cha de la pr6xima sesi6n? Entonces, la convoca
toria para la pr6,dma sesión será enviada por
el Secretario General.

41 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño. Primera Serie. Suplemento No. 2. anexo 2e.
5/ Idem•• anexo 2f.
6/ Idem•• anexos aa y ab.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)(~
cido del ingléá): ¿El Presidente tiene alguna pro
puesta que formular sobre la fecha de la pr6xi
roa sesi6n?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Yo no
tengo ninguna propuesta que hacer y espero las
sugestiones de los miembros:

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): ¿HayalglLlnacuesti6npendiente?
Supongo que el Comité de Expertos no podrápre
sentar u.n nuevo informe durante cierto tiempo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Deseo precisar el punto a que
me referra. Por ejemplo, si el Consejo desea
considerar la carta del repr'3sentante de la URSS,
tendría que incluirla oficialmente enel orden del
día, ¿o se considera que figura en el orden del
día porqué se relaciona con una cuesti6n que ya
está en el orden del día del Consejo? Formulo la
pregunta porque si la carta ha de ser inclu!da en
el orden del día como un nuevo punto, seglÜl es
de suponer con arreglo al artículo 8, y si obser
vamos esa regla estrictamente, no podríamos
estar en condiciones de tratar el asunto antes de
tres días por lo menos. No estoy muy seguro de
cuál sea la situaci6n, esto es, si debemos incluir
oficialmente la carta enel orden del día del Con
sejo o si ha de consic:ierarsé queyafigura en él,
puesto que trata de una cuesti6nquefiguraya en
el orden del día.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Mi
opini6n personal es la de que la carta del repre
sentante de la URSS y la carta del representante
del Irán se refieren a una cuesti6nque figura ya
en nuestro orden del día, sometida al Conl:'lejo, y

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que hay una comunicaci6n importante del repre
sentante de la URSSl1y una del representante del
Irán..2/. También hay dos co-municaciones del re
presentante de Polonia21. Son pues, cuatro los
documentos que acaba de destribuir la Secreta
ría. Conforme al reglamento provisional, tene
mos que dejar un intervalo de tres días antes de
reunirnos para tratarlas, pero desde luego, si los

'miembros del Consejo lo desean, podemos reu
nirnos antes de que expire el citado plazo.

Tengo entendido que el Consejo tiene proyec
tado visitar Hyde Park el ...iernes.
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El Sr. GROMYKO (Uni6n de Repdblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versiÓn fran
cesa del texto ruso): Me parece que el Comité de
Expertos ha realizado una labor muy 11tH y creo

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que interpreti> el deseo del Consejo al expresar
mi agradecimiento al Comité de Expertos ya su
Presidente por su laboriosidad. Tengo entendido
que el Comi~ ha celebradopor lo menos 16 reu
niones en Nueva York desde el 20 de marzo. Su
espíritu de trabajo le ha permitido elaborar las
recomendaciones sobre el reglamento provisio
nal que el Consejo ha aprobado esta tarde.

Con esto queda concluída la consideraci6n del
dnico punto que figuraba en el orden del día de
hoy. No sé si hay alg(in miembro que tenga al
guna sugesti6~ u observaci6n nueva que hacer
sobre cualquier asunto que desee someter al
Consejo, o con respecto a la fecha de la pr6xima
sesi6n.

Courespecto al artículo A, la propuesta tien
de aqUes610!;le comuniquen listas de las comu
nicaciones procedentes de particulares y de 6r
¡anos DO gubernamentales que tengan relaci6n
colj láscuestiones sometidas "al Consejo de Segu
ridad. Subrayo la frase siguiente: "refel'entes a
los· asuntos sometidos acoÍlocimiento del Conse
jo de·. Seguridad". Para emplear una expresi6n
anticuada, esta frase equivaldría a decir "que
figuran en el programa del Consejo de Seguri-

. dad", yacabámos de decir que no serra conve';'
niente seguir empleando laexpresi6n "enelpro":
grama del Consejo de Seguridad".

Aquí se reptringe considerablemente el alcan
ce .de las comunicaciones que serían incluídas
enla. lista. Un representante enél Consejo puede
recibir millares de documentrJS sobre diversas
cuestiones, pero en este artículo s610 se pide a
la Secretarfa que prepare una Hsta de las comu
nicaciones relacionadas con las cuestiones so
metidas al Consejo de Seguridad.

También tenemos en cuenta elhecho de que mu
chascomunicaciones carecen de importancia y
desde luego no habrán de ser consideradas en
ninguna forma. También se deja en libertad a la
Secretarfa, al indicar el carácter de las comu
nicacioI:2s. El Comité de Expertos no ha consi
derado apropiado sei'ialar normas fijas a la Se
cret~l'íasobre laforma de resumir cada com~ni
caci6n. Comprendemos las dificultades con que
tropieza ·la Secretaría y tratamos de sugerir un
criterio práctico para resolver este. problema.
. Estamos convencidos de que estas normas son

aplicables en la práctica. Dan a los represen
tantes en el Consejo la oportunidad de recurrir
al elenco de esas comunicaciones encaso de que
deseen. consultar algunas determinadas. Tam
bién aliviamos as! a la Secretarfa de la carga de
tener que manejar millares o decenas de milla
res de documentos: folletos, fotografías, etc.

Ai'iadiré que estos artículos fueron convenidos
en Londres después de un debate detenido, sin
conocer el hecho de que el Consejo de la Socie
dad de las Naciones había adoptado normas se
mejantes. No hay gran diferencia entre las reglas
aprobádas por el Co~sejo de la Sociedad de las
Naciones y las que convinimos después de dos o
tres reuniones en LG~jres y.una enNueva York.

Queda aprobado el anexo A.



Se levanta la sesi6n a las 17.45 horas.

Sr. GROMYKO (Uni6n de RepáblicaF-l Socialis
tas Sov\éticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Estoy de acuerdo en que la cues
ti6n que plantea mi carta sea considerada cuan
do el Consejo de SegUridad lo estime convenien
te. Si el Con.sejo de Seguridad entiende qlle el
viernes es un di'a. apropiado para la considera
ci6n de esta cuesti6n, estoy displ:lesto a asentir
a e11u; si el Consejo considera que el flábado es
un día apropiado, estoy dispuesto a aceptar ·el
sábado; y si se sugiere algdn otro día, estoy
dispuesto tambien a aceptarlo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): SUgie
ro que nos atengamos a mi decisi6n original de
que se deje a discreci6n del Secretado General
la convocatoria de la pr6xima sesi6n.

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
Me. permito sugerir que, puesto que algunos
representantes estarán ocupados.el viernes y no
podemos' ~elebrar sesi6n ese día, nos reunamos
el sábado a 1908 10 6 alas 11, si el Presidente 10
prefiere. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): 8i103
miembros dol Consejo están de acuerdo, seña
laré entonces la pr6xima'sesi6n para mañana a
las 15 horas. ¿Están todos de acuerdo?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No se
t¡°ata exactamente de una sesión de urgencia,
pero en la misma han de examinarse cuestiones
relacionadas con circunstancias de urgencia.

Sr. BONNET (Francia) (traducido del franc~:
Puesto que el orden del día no ha sido preparado
con tres días de anticipaci6n, he de entender que
se trata da una sesi6n de urgencia.

Sr. VELLOSO (Brasil) (traducido del francés):
Estoy de acuerdo con el representante de Fran
cia. La primera sugesti6n del Presidente erala
más conveniente.

Sr. BONNET (Francia) (traducido del francés):
Opino que no deben celebrarse sesiones de ur
gencia más que cuando hayaverd~.deraurgencia.
El Presidente nos ha dicho que nos convocaría;
Esto me basta. Esperaré a que nos convoque. Pe
ro no quiero presionarle y me inclinaré ante la
opini6n del Consejo.

El PRESID:gNTEI (traducido de! inglés): ¿Cuál
es, pues, el deseo del Consejo?

·i.~~B¡R\ígl~'¡~~~~ª¡¡il¡¡e('~~4'~~",'lY,~wj\!{if~l!~1~¡'~~''''''''-i'f~

la cuesti6n pl~nteadapor la ca.rta del represen- Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (ti"adu- IJ
tanto de Polonia o. un aB1mOOnuevoqu.orequiore eldo .del in¡¡!é~), .Planteé:o...~ 0610 ~r.que .'..:,'.
el plazo de tres días. Pero estoy dispuesto a consIdero que 81 vamos a segtUr estableClendo 5
rectificar mi interpxetaci6n. riormas~ debemos tener el cuidado deasegura7t-~í

nos de, .q¡le no procedemos inmediatam~mtea iln- ,~¡
Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tr~.du- fringirlas. Desde luego, tenemos la reserva diel "1il

cido del inglés): No veo muy claramente laCii'eS= artículo 8, de que el orden deldía¡Tl1ede ser CiO- ¡';
ti6n. Me parece que es necesario que establezca- municado simultáneamentacon la convocatoria, IC;¡
mos absoluta claridad en nuestro reglamento y si se considera que l~.s circunstancias son ur- ~n

en su aplicaci6n. gentes. Fero en todo caso, atengámonos al re- ~!

El artículo 8 dice que "El ordendel día provi- glamento: f..•.. ',!,.•

sional de cada sesi6n será comunicado a los I '
t t die . d S rOdad 1 El PRESIDENTE :(traduciac del inglés): Con- ~.

:{~~~~e::~::e:~:::J~r::~~f:~o:i~~:: :~d~:li~~~;O~i~:::;~:::=~:r~~~~; f'..,...',.·..:.•.·.'...'.'.':,..,:,..,.
ba el programa de un día, de una sesi6n. Si es se refieren a la resoluci6n aprobada por el Con- "
así, parecerla que si se aprobase ahora un orden sejo en la 1iltima sesi6n, tienen Ruficiente im-
d 1 dfi . t 6 ° "6 ést o portancia para que se convoqué a sesi6n cuanto!

. ~drraar:~~:a~::s~:~~e~t~: ~e:;e:'d1'as.ap:_ antes, pero no tengo opini6n defimtiva scbre el 1""""';:'."

ro puedo estar equivocado. particular. .,'
En reaHdad, cuando el Sr. Gromyko envi6 el IJ

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sin. domingo su carta, me pidi6 que la leyera en la I J
embargo, la frase final del artículo 8 dice: sesi6n de hoy, pero luego la Secretarfa la ha Ir.~~i
"••• pero, en caso de urgencia. puede ser comu- distributdo y basta la han publicado todos los n
nicado simultáneamente con la convocatoria". diarios. Por lo tanto, quizJ no consider0 el Sr. ,"J
Creo que se deja esto a discreci6ndel Presiden- GromyIro que la carta entra en la categorfa de ; '"¡
te o del Secretario General, pero desearía con- urgente. ¿ci
aultar la opinión de los miembros del Consejo. ¡J,í

Si el Sr., Gromyko no insiste en que se celebre ~'!,.
Sr. STETTlNIUS (Estados Unidos de América) una sesi6n cuanto antesparaconsiaerarsucarta

1. y sUa mayoría del ConseJoo no desea reunirse 3.J'l¡- f'...".·~"';."',I.!,.'(traducido del ing~:Enrespuesta a lapregunta •
del Presidente sobre los deseoa del Consejo con tes del viernes prf3ximo, esto nO:B daría el plazo
respecto a la fecha de la proxima sesi611, deseo de tres Mas, pero, como ya he dicho, de lo con.-
dejar sentado Ique estoy preparado para interve~ trario est&l'emos ocmpados en otros asuntos ese ,;
irlr sobre estas cuestiones en nombre de los Es- día, de forma que tendríamos q'..le aplazar la con- ~. ,
tados Unidos, en cualquier momento, ahora, ma- sideraci6n C;a la cuesti6n plantea.da por la carta ~. '.:
ñana, o dentro de tres días. del Sr. Gromyko y por la cartadel representan- ~

te del Irán ha~ta un día de la semana próxima. r
Por eso deseé que el Consejo· e'Lnresara su ~¡

opini6n, pero ella no ha contriburdo"~uchoa fi- ~
jar la fecha de nuestra pr6xima sesi6n. ~

.. ~.
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